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DECRETO  

 

 

Expediente núm. 438/2022 
 

Órgano Colegiado:  

JGL NÚM. 2/2022 La Junta de Gobierno Local Ordinaria 28 de enero  de 2022 

  

DOÑA ANA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, EN CALIDAD DE ALCALDESA DEL 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE INGENIO, 

 

DISPONGO:  

 

 PRIMERO. Que se convoque la próxima sesión ordinaria de este órgano colegiado:  

 

DATOS DE LA CONVOCATORIA  

Tipo Convocatoria  Ordinaria  

Fecha y hora  Viernes, 28 de enero de 2022, a las 8:30  

Lugar  SALA DE JUNTAS  

No admite participación a distancia 

  

SEGUNDO. Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar la 

convocatoria y notificación a los miembros de este órgano colegiado.  

 

TERCERO. Fijar el siguiente orden del día:  

 

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA 

 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 
 
- Junta de Gobierno Local, Sesión Ordinaria de 14 de enero de 2022 (nº 1). 
 
2º.- DACIÓN DE CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES, CORRESPONDENCIA, 
ASUNTOS   JUDICIALES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
 

2.1.- SENTENCIA DEL JUZGADO DE LOS SOCIAL Nº 3, CON NÚMERO 639, DE 
FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2021, DEVINIENDO FIRME MEDIANTE DILIGENCIA DE 
FECHA 20 DE ENERO DE 2022, EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO NÚMERO 

823/2021, EN MATERIA DE DERECHOS, INTERPUESTO POR DOÑA VITALIANA DÍAZ 
SANTANA. Se estima íntegramente la demanda origen de las actuaciones promovidas por 
la parte actora sobre reconocimiento de derechos. 

  
2.2.- SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 11, NO FIRME, CON 

NÚMERO 243, DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2021, EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO NÚMERO 733/2021, EN MATERIA DE OTROS DERECHOS LABORALES 
INDIVIDUALES, INTERPUESTO POR DÑA YAIZA NAVARRO ALEMÁN.  Se estima la 
demanda presentada por la parte actora. 
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2.3.- SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4, Nº 696, DE FECHA 29 DE 

DICIEMBRE DE 2021, EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 560/2021, EN MATERIA 
DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL, INTERPUESTO POR DOÑA FRANCISCA CRUZ 
MEDINA. Se estima la demanda presentada por la parte actora. 
 

3º.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE SOLICITUDES DE LICENCIAS URBANÍSTICAS 
DE OBRAS, CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL EN LICENCIAS URBANISTICAS, 
PRÓRROGAS DE LICENCIAS URBANÍSTICAS Y DELCARACION DE INNECESARIEDAD 
DE LICENCIA DE SEGREGACION/PARCELACIÓN. 

 
3.1.- LICENCIAS URBANÍSTICAS DE OBRAS 
 

 3.1.1.- PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a D. JONAY RAMÍREZ 
BENÍTEZ, para la construcción de vivienda unifamiliar con semisótano en la C/ Antonio 

Morales Rodríguez, nº 37, esquina a C/ Manuel de Falla (Referencia Procedimental 
7188/2021-EP-U-LOMAY). 
 
 3.1.2.- PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a Dña. MARÍA JESUS 

DÁVILA ROMERO, para la construcción de garaje entre medianeras, en la C/ Las Mejías, nº 
6, esquina C/ La Higuera, nº 2 (Referencia Procedimental 7202/2021-EP-U-LOMAY). 
 
 3.1.3.- PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a Dña. JENNIFER 
ROMERO DÍAZ, para la reforma de vivienda entre medianeras, en la C/ Bolivia, nº 22 
(Referencia Procedimental 5172/2021-EP-U-LOMAY). 
 

 3.1.4.- PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a la entidad 
EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U., representada por D. Fernando Martín 
Gutiérrez, para la canalización para nueva red de baja tensión por nuevo suministro en la C/ 
Escultor Plácido Fleitas, nº 79, Las Majoreras (Referencia Procedimental 5539/2021-EP-U-
LOMEN). 

 

 3.1.5.- PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a la entidad 

EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U., representada por D. Fernando Martín 
Gutiérrez, para la canalización para nueva red de baja tensión por ampliación de potencia 
(335509) en la C/ Los Llanillos, nº 15, Polígono Industrial Las Majoreras (Referencia 
Procedimental 5628/2021-EP-U-LOMEN). 

 
 3.1.6.- PROPUESTA de concesión de licencia urbanística a D. ANTONIO 

CASIMIRO FLEITAS, para la instalación con carácter provisional y en precario de un 
vallado perimetral en una parcela situada en la C/ Obispo Verdugo (Referencia 
Procedimental 3767/2021-EP-U-LOMEN). 

 
3.2.- PRÓRROGAS DE LICENCIAS URBANÍSTICAS DE OBRAS 
 

3.2.1.- PROPUESTA de concesión de prórroga del plazo de conclusión de las obras 

amparadas por la licencia urbanística LUC Número 2017-0066, de fecha 31/03/2017, 
concedida a Dña. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ ALCÁNTARA, para ampliación de edificación 
existente construyendo nueva vivienda en la Avenida de la Candelaria, nº 6-B (Referencia 

Procedimental 10385/2021-EP-U-LOMAY). 
 

 
3.3.- DECLARACIONES DE INNECESARIEDAD DE LIENCIAS DE 

SEGREGACIÓN/PARCELACIÓN- 
 
Corrección de error material. 
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3.3.1.- PROPUESTA de acuerdo para rectificación del error existente en el acto 

administrativo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29/10/2021, respecto a la declaración 
de innecesariedad de licencia Urbanística de parcelación en C/ Ortega y Gasset. 

 
Desestimar declaración. 

 
3.3.2.- PROPUESTA de acuerdo para desestimar declaración de innecesariedad de 

licencia urbanística de parcelación solicitada por Dña. Juana Rufina Rodríguez Caballero, en 
relación con parcela situada en la C/ Antonio Rodríguez Medina. 

 
4º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PRÓRROGA DEL SERVICIO DE 
ACTIVIDADES FÍSICO-DEPORTIVAS, DE RECEPCIÓN Y DE MANTENIMIENTO DEL 

CENTRO DEPORIVO MUNICIPALDE INGENIO. 
 

5º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE 
INCIDENCIAS Y AMENAZAS AL PERSONAL DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA 
VILLA DE INGENIO. (EXPTE. 8755/2019). 

 

6 º.-ASUNTOS DE URGENCIA 
 

CUARTO.  Cítese a los/las Tenientes de Alcalde, Concejales/as miembros y a la 

Sra. Interventora de Fondos, recordándoles la obligación de su asistencia.  

 

Lo manda y firma el Sra. Alcaldesa, en la Villa de Ingenio, a fecha de firma 

electrónica. 

 

Ante mí, 

Secretario General Accidental 

Manuel Jesús Afonso Hernández 

(Resolución de 19/08/2014, nº 576 de la 

Dirección General de la Función Pública). 

 

ALCALDESA-PRESIDENTA, 

Ana Hernández Rodríguez 
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